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REPUBL DEL ECUADOR La o ICA E RESOLUCIÓN N”93,1.1.1, O 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Po, 29 sado ns 

— PABLO OFTZ GRRCTA AE a ommid coso. fas 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUOTES — orecr o oleo error ig de el. 
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CONSIDERANDO A. io Ta e obra lr 

dono ua CA e q t 

(EE el 4 de roviembra de 1943 se ha otorgado antd el Jiotario Dácimo 
Primero del. cantón Quito la escráturs píblica de constítunión: de dec lab 
"DECOCIGA CIA. UNA k LITA. e _ » Ea 4 F . ua 
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QUE el Dr. Fermendo. Salgado 3. ha solicitado la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias de 
calas de la mlemay 

] QU8 en el presente trámite, emiste inversión nacioral, cuyos Aetalles -. 
constan en el iostrimento páblico que contiene el contrato yb 7 

(QUE se da presentado el certificalo de afilisción / cla la 
Cámara de la Perueña Imiuetria de Pichincha signado con el: A 7Og0 
ds 19 a novienbre da 19937 os 

008 el Departarénto Jurfáfeo de Compañías de la Intendiecia'dn Raracha 
Societario, medisnbe »erorando No 10.93.1682 de 22 de nevienbre de 
1093, ba emitido. infome favorable para la continuación del tránite, 
una vez. que considera que se ha dado coeelimiento a los roquisites legales 
respectivos; 

: ta ejercicio «de las atribeciones asizmadas mediante fesocleción 
Y A04,22513 de 13 de diciembre de 19923 

RESUELVE: 

BRTICULO PRIMERO. APROBAR la coostitución de la compañía "ERCOCTIA cra. 
I2%A.*, con domicilio en la ciudad de Duito, con un espítal social de 
DIES MILLONES D6 SocRES (5/10'890.009,00), dividido en 10,00% partinipacio- 
nes de UN MIL SUCARS (8/1.00d,00) cada una, de conformidad con los tUminos 
constantes en la referida escritura pública. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
píblica se publique, por una vez, en vno de los diarios de mayor cárculación 
en Quito. Un ejerplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quita, tome nota al sargen de la matriz de la escritura píblica que se 
aprueba del catenido de la presente Rescleción y siente razón de seta 

- APPICULO CÉARTO.- DISPONER que =*1 FMegistrador Mercattil del cantón Quitor 
a) inscriba la imiicada escritura pública Junto con la premente fesolución). 
Y bj cmpla com las demás prescripciones contenióss en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

  

    

Ñ o Pablo Qrtáz García 
' : INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

4



  

Com esta fecha queda inscrita la pre- 
aa 9 Un 

sente Resolución bajo el No, do a 

del Registro Mercantil tomo [se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de confió ¿did a lo 

establecido en 1 Decr to 733 d: 22 
de agosto de 1973, pubiic do .n el 
Regisico BASTA am A agosto 

— Quito, a>.....de 
    

    

del mismg 

  

  
 


